
Páis: REGIONAL 
Programa: SISTEMA DE INTERCONEXIÓN ELECTRICA PARA LOS PAISES DE AMERICA 
CENTRAL 
Sector: Consultoría 
Producto: LLAMADO A PRECALIFICACIÓN DE FIRMAS CONSULTORAS “INSTITUCIÓN DE LA 
FAJA DE SERVIDUMBRE PARA LA LÍNEA SIEPAC EN GUATEMALA” 
Préstamos BID No. INDE 1370/OC-GU, INDE 005/SQ-GU, ICE 003/SQ-CR, ICE 1368/OC-CR, CEL 
004/SQ-ES, CEL 1369/OC-ES, ENEL 1096/SF-NI, ENEL 008/SQ-NI, ENEE 007/SQ-HO, ENEE 
1095/SF-HO, ETESA 006 SQ-PN, ETESA 1371/OC-PN 
 
This notice appears in UN Development Business Online only and not in the printed version. 
Although this notice is assigned to a specific print issue, the official publication date of this notice 
is considered the date that it is posted online (see below). 
 
La Empresa Propietaria de la Red (EPR) ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) para sufragar el costo del Proyecto SIEPAC. Los pagos que se lleven a cabo en virtud 
del contrato objeto de ésta licitación se financiarán con recursos de la contrapartida local. 
 
Las reglas de elegibilidad y las políticas de licitación del BID regirán el proceso de licitación, la cual se 
llevará a cabo según el procedimiento concurso público internacional. 
 
Los servicios solicitados incluyen: 
 
Preparación de un procedimiento de cálculo para la evaluación de las indemnizaciones por la 
servidumbre a pagar a los propietarios afectados por la línea. 
 
Calcular, negociar y pagar indemnizaciones a los propietarios por concepto de servidumbres de paso, de 
especies forestales y de construcciones afectadas por la línea. 
 
Preparar y tramitar la documentación legal y administrativa que corresponda. 
 
Elaborar y gestionar los planos de catastro de la franja del derecho de servidumbre. 
 
Las empresas consultoras deberán tener amplia experiencia en la evaluación de indemnizaciones por 
daños a la propiedad causados por líneas de transmisión eléctrica de alta tensión y por otras obras de 
infraestructura y en la tramitación legal que corresponda. 
 
Los oferentes elegibles interesados podrán obtener las bases de precalificación en la dirección que se 
indica más abajo, a partir del día 5 de junio de 2003, de lunes a viernes, de 9 a 16 horas. 
 
Copia de dichos documentos podrán obtenerse por correo electrónico, lo que no exime de la 
obligatoriedad de obtener el documento original. 
 
El plazo máximo de recepción de los documentos de precalificación con las expresiones de interés será 
el día 5 de julio de 2003 hasta las 10 horas. Las entregas tardías serán rechazadas. 
 
Dirección para obtener copia de los documentos de precalificación y para enviar las expresiones de 
interés y los antecedentes solicitados: 
 
EPR.  
Atn: Francisco Núñez, Gerente General.  
Oficentro Ejecutivo La Sabana.  
Edif. Nº 3, 1er Piso, izquierda.  
La Sabana Sur.  
San José, Costa Rica.  
Tel: (506) 232-6310.  



Fax: (506) 296-4380.  
E-mail: fnunez@eprsiepac.com.  
c/c: gloaiza@eprsiepac.com 
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